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Guayaquil, 28 de Septiembre de 2010 

Señorita . ” 
ELENA MERCEDES AREVALO AREVALO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme dejar en su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de La Compañía NATCHEN S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de designarla Gerente General por el lapso de cinco años, con las atribuciones 
constantes en el estatuto social de la misma, contados a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual o conjunta con el 
presidente. Usted reemplazara al señor Carlos Jesús Moran Muñoz. Quien fue elegido 
el 01 de diciembre de 2008 e inscrito su nombramiento el 01 de diciembre de 2008. 

El estatuto social vigente consta de la escritura pública que autorizo la Notaria 
Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, doctor Segundo Ivole Zurita Zambrano, el 19 
de septiembre de 2008, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 14 de octubre 
de 2008. 

Atentamente, 

  

RAZON: Acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía NATCHEN 
S.A., Guayaquil, a los veintiocho días del mes de septiembre del año dos mil diez. 

     

ELENA MERCEDES AREVALO AREVALO 
Gerente General 

C.C. No. 092022125-6 
Nacionalidad Ecuatoriana



NUMERO DE REPERTORIO: 49.316 
FECHA DE REPERTORIO: 04/Oct/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:33 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha cuatro de Octubre del dos mil diez queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
NATCHEN S.A., a favor de ELENA MERCEDES AREVALO 
AREVALO, a foja 105.664, Registro Mercantil número 18.910. 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento a foja 148.572, del Registro Mercantil 
del 2.008, al margen de la inscripción respectiva. 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL: 
DELEGADA


